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Junta General de Accionistas de £aá DECOMPAÑ ÍAS 
Petróleos del Pacífico S.A Pacifpetrol 2 9 ABR. 2009 
Presente 

OPE pra 

a 
Estimados Señores, 

De acuerdo con las disposiciones legales de la Superintendencia de Compañías y 
estatutarias de la Compañía, me permito presentar a continuación el Informe de 
Comisario de Petróleos del Pacífico S.A Pacifpetrol por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2008. 

De acuerdo con los términos establecidos en la Ley de Compañías, el Art. 279, he 
vigilado que la Administración de la Compañía se ajuste a los requisitos y a las normas 
de una correcta administración. 

La Compañía ha preparado estados financieros en forma mensual, los cuales he 
examinado conjuntamente con los libros y papeles de la Compañía en los estados de caja 
y cuentas por cobrar. He revisado el balance general y el estado de resultados de los 
cuales se desprende el presente informe a la Junta General. Cuando lo consideré 
pertinente, solicité informes y explicaciones a la Administración de la Compañía sobre el 
contenido de dichos estados financieros. 

En el último semestre del 2008, la crisis económica mundial ha afectado la economía del 

país principalmente en lo relacionado a la disminución sustancial en el precio del 
petróleo, principal fuente de ingresos del Presupuesto General del Estado; caída en las 
remesas recibidas de los migrantes; moratoria en el pago de ciertos tramos de deuda 
externa pública, creciente incremento en el gasto corriente; e importante déficit 

presupuestario aún sin fuentes de financiamiento, entre otros factores que han hecho que 

el país entre en un proceso de deterioro caracterizado, entre otros aspectos, por altas 
tasas de inflación, calificación del país como de alto riesgo, encarecimiento y acceso 

restringido a líneas internacionales de crédito, caída progresiva de la actividad 
económica del país y, por ende, disminución en el nivel de empleo de mano de obra. En 
la actualidad las autoridades económicas están diseñando diferentes alternativas para 

hacer frente a la indicada situación, tales como: reajustes al Presupuesto General del 

Estado de manera tal de priorizar las inversiones, disminución del incremento en el gasto 
corriente, financiamiento del déficit fiscal mediante, entre otros, la emisión de bonos del



  

Estado u obtención de financiamiento a través de organismos internacionales. No se 
cuenta aún con todos los elementos que permitan prever razonablemente la evolución 
futura de la situación antes comentada y su impacto en la economía nacional y, por lo 
tanto, su incidencia sobre la posición económica y financiera de la Compañía. 

La Administración de la compañía ha adoptado las siguientes medidas, entre otras, que 
considera le permitirán afrontar la situación antes indicada y continuar operando: 
reestructuración operativa y administrativa, cancelación y renegociación de algunos 
contratos, y la optimización y manejo cuidadoso de costos. 

El 15 de diciembre del 2008, mediante Decreto Ejecutivo 1486, publicado en el Registro 
Oficial No. 497 de 30 de diciembre del 2008, el Presidente de la República autorizó al 
Ministerio de Minas y Petróleos y a PETROECUADOR, a través de su filial 
PETROPRODUCCIÓN, renegociar con la ESPOL el Contrato de Servicios Específicos 
para la producción de Hidrocarburos en los campos de la Península de Santa Elena, 
suscrito el 27 de diciembre de 1994. Este decreto establece en la renegociación la 
intención de que PETROECUADOR, a través de su filial PETROPRODUCCIÓN, 

asuma la titularidad de la administración y obligaciones del Contrato mencionado en 
reemplazo de la ESPOL, terminando el Contrato de Servicios Específicos suscrito con 
dicha Entidad Estatal, de acuerdo a lo que estipula el marco legal vigente. Con fecha 19 
de diciembre del 2008, mediante Oficio No. 0438-JSS-MD-2008-0820336 el Ministro de 

Minas y Petróleos comunicó a PETROECUADOR, que a partir del 23 de diciembre del 
2008, PETROPRODUCCIÓN asumirá la titularidad de la administración y obligaciones 
de la ESPOL de acuerdo con el contrato suscrito con dicha Entidad, y a su vez realizará 

los actos administrativos necesarios para que PACIFPETROL continúe con la operación 

de los campos antes señalados. A la fecha de emisión de este informe, no es posible 
prever el resultado de este asunto. 

Debo expresar que la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento estricto a 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias del país. Así como las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

El control interno en la Compañía está implementado de acuerdo con las necesidades 
operativas de la misma. 

Los estados financieros que fueron presentados a la Junta General de Accionistas surgen 
de los registros contables que estuvieron a mi disposición. Asimismo, se han aplicado 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías y demás disposiciones legales y tributarias vigentes en la preparación de los 
mencionados estados financieros. 

Los Administradores han dado todas las facilidades y colaboración necesaria para el 
cumplimiento de mis funciones de Comisario. 

Al 31 de diciembre del 2008, los resultados de la Compañía arrojan una utilidad neta del 
ejercicio de US$7.469.034,43 (Siete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil treinta y 

cuatro con 43/100 USD).



Quedo a su disposición para cualquier ampliación al presente informe que pueda 
requerirse y me suscribo de usted muy atentamente, 

Atentamente, 

<< L 

Comisario 

CPA Carlos Lascano 

      

    

   

y 3 SUPERINTEND Srsg Le SNC O PAÑÍAS 
2 9 ABR. 2009 

OPERADOR '—— CAU 3


